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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar si en el capital consignado en la letra de cambio base de la 
ejecución está incluido el de la cláusula penal. Adviértase que, en el 
hecho quinto de la demanda, se indicó que los demandados firmaron 

una letra de cambio para garantizar los valores adeudados, con ocasión 
del contrato de arrendamiento incumplido.  

 
- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento y la letra de 

cambio originales.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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